
   

 

 

 
 
Madrid, 5 de mayo de 2022 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPAMIENTO 
PARA LA NUEVA SEDE CENTRAL DE METRO DE MADRID (LICITACION 6012100053) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas  
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

INDUREMON, S.L. 

Revisado el Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)) que aportan como parte documentación 
administrativa, se constata lo que se detalla a continuación: 
 

➢ En el Bloque 2 (INFORMACIÓN SOBRE EL LICITADOR) del 
referido Anexo IV no se informa del lote/s a los que 
presenta oferta el licitador. 
 

➢ En el Bloque 7 (CAPACIDAD DE OBRAR, CLASIFICACIÓN O 
SOLVENCIA, HABILITACIÓN EMPRESARIAL Y ADSCRIPCIÓN 
DE MEDIOS) el licitador informa, por un lado que acreditará 
la solvencia técnica con medios de otras entidades 
indicando a su vez, que la parte de solvencia técnica que 
acreditará será la adscripción de medios personales y 
materiales, y por otro lado, también informa que acreditará 
la adscripción de medios basándose en los medios de otras 
entidades, aludiendo igualmente a los medios personales y 
materiales. De lo expuesto anteriormente, cabe destacar 
desde un punto de vista del contenido: 
 

− En la acreditación de la solvencia técnica y 
profesional el licitador habrá de acreditar la 
realización de trabajos realizados de igual o similar 
naturaleza a los que constituyen el objeto del 
contrato objeto de la licitación en los 3 últimos 
años. 

− En la adscripción de medios únicamente se 
requieren medios personales. 

 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir el Anexo IV 
(Declaración responsable (documento de contratación)) del Pliego 
de Condiciones Particulares debidamente cumplimentado en su 
totalidad y firmado digitalmente por el representante legal o 
apoderado de la empresa. 



   

 

 

ORTIZ CONSTRUCCIONES 
Y PROYECTOS, S.A. 

Revisada la documentación aportada por el licitador como 
documentación administrativa se constata lo que sigue:  
 

➢ Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)). En el Bloque 7 (CAPACIDAD DE OBRAR, 
CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA, HABILITACIÓN EMPRESARIAL 
Y ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS) el licitador informa que cumple 
todos los requisitos con medios propios a excepción de la 
habilitación empresarial o profesional que la acreditará a 
través de otra entidad. Por su parte, en el Bloque 8 
(INFORMACIÓN RELATIVA A LOS SUBCONTRATISTAS) el 
licitador informa que subcontratará con dos entidades lo 
relativo a la habilitación y que acreditará la solvencia y/o 
adscripción de medios a través de los medios de sus 
subcontratistas. 

➢ Anexo IV Bis (Declaración responsable para acreditar 
habilitación, clasificación o solvencia y/o adscripción de 
medios por otras entidades) de una primera entidad que 
declara prestar sus medios para la adscripción de medios. 

➢ Anexo IV Bis (Declaración responsable para acreditar 
habilitación, clasificación o solvencia y/o adscripción de 
medios por otras entidades) de una segunda entidad que 
declara prestar sus medios para la habilitación. 

 
En consecuencia, no existe concordancia entre la información 
reflejada en el Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)) y el Anexo IV Bis (Declaración responsable para 
acreditar habilitación, clasificación o solvencia y/o adscripción de 
medios por otras entidades) de la entidad que declara prestar sus 
medios para la adscripción de medios. 
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir la documentación 
que se detalla: 
 

• Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)) del Pliego de Condiciones Particulares 
debidamente cumplimentado en su totalidad y firmado 
digitalmente por el representante legal o apoderado del 
licitador.  

• Anexo IV Bis (Declaración responsable para acreditar 
habilitación, clasificación o solvencia y/o adscripción de 
medios por otras entidades) del Pliego de Condiciones 
Particulares debidamente cumplimentado/s en su 
totalidad y firmado/s digitalmente por el representante 
legal o apoderado de la/s entidades, según proceda.  
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